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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la fi^aceía de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

GENERAL DE FILIPINAS-

Serán suscrltores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sup'iendo 
por los demás] los fondos de ilas írespoctivas 
provincias. 

(ñeaí órder ¿fie 26 de Setiembre p.e 1881) 

decretaría. 
El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha ser-

Ivido disponer que se publique en la «Gaceta 
Joficial», el siguiente estado del número de in-
I migrantes chinos que han venido á este Puerto 
ly regresado á su país, desde 1.° de Enero h^sta 
Sin de Junio próximo pasado. 

lamigrantes. 

i^ccha de la lle£?»di.. 

Dia. 

3 
4 

10 
14 

26 
28 
21 
25 
25 
28 
5 
8 

11 
14 
19 
21 
25 
28 
2 
2 
9 

11 
16 
23 
25 
30 
7 

10 
14 
22 
24 
27 
28 
7 

10 
13 
21 
24 
27 

Mes. Vapor. 
Número 

de chinos. 

"Nanzlng-. 
Zafiro. 
Dafila. 
Diamante. 

Febrero. 
» 
» 
» 

Marzo. 
» 
» 

» 
» 

Abril. 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Mayo. 
» 
» 

» 
» 

Junio. 
» 
» 
» 
» 
» 

N n n 

Diamanté. 
Nanzing1. 
Diamante, 
Dafila. 
Nanzing-, 
Zafiro. 
D. Juan. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D. Juan. 
Diamante. 
Nanzing*. 
Zafiro. 
D. Juan. 
Diamante. 
Nanzing*. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
D.Juan. 
Nanzing 
Diamante. 
D. Juan. 
Nanzing. 
Diamante. 
D. Juan. 

Total. 

109 
152 
50 
14 
42 

112 
" 4 
48 

135 
178 
149 
292 
190 
223 
380 
511 
172 
158 
295 
257 

51 
70 
97 
6 

267 
411 
169 
231 
414 

71 
112 
135 
165 
16 
58 

132 
88 
95 

220 
217 
177 

Fecha de la salida. 

Marzo 

Abril. 

Junio. 

6787 

Emigrantes. 

Fecha de la salida. 

Dia. 

4 
7 

10 
14 
17 
2 
1 
5 

11 
1* 
18 
25 
28 

Mes. Vapor 

Enero. 

» 

» 
» 

Febrero. 
» 

» 
» 
» 

Nanzing. 
Zafiro. 
Dafila. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro, 
Diamante. 
Nanzt'.g-. 

Número 
de chinos. 

154 
82 
27 
77 
63 
21 

3 
16 
11 
38 
53 
38 
50 

Vi por. 

Zafiro 
D. Jn]n. 
Diammte. 
Zafiro 
D. Jmn. 
Nanzhg. 
Diaimnte . 
Nanzing. 
Zafira 
Fai-Cfeipco. 
Diams ite. 
Nanzing. 
Fspaña. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing, 
Zafiro. 
D. Juan.i-
"Zarifu.' ' 
Diamante. 
D. Juan. 
Diamante. 
D. Juan. 
Nanzing. 
Diamante. 

Número 
de chinos. 

28 
38 
18 
37 
35 
48 
23 
47 
45 
11 
28 
38 
3 

69 
80 
53 
29 
73 

m 
82 
53 
20 
11 
53 
22 

122 
53 Total. . . | 1870 

Manila, l.e de Julio de 1889.—Monroy. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1.° de Julio de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

ief« de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale-
jandro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 6, D.José Gra-
maren.—Hospital y provisiones, núm. 2, segundo Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, de 7 á 8 de la. noche, núm. 6. 

De órden dei Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
T. G. Sargento mayor interino, José García. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General 

de estas Islas, el proye to de reformi de un p íen te 
sobre el estero de Binondo, que da acceso h las calles 
de la Soledad y Prensas, se hace necesaria la expro
piación de parte de una finca perteneciente á D. Juan 
Rojas, emplazada en las calles de la Barraca y Pren
sas, y por su lado posterior con el lado derecho de 
Estero de Binondo. 

En consecuencia de lo manifestado y cumpliendo 
lo dispuesto en la Sección 1.a art. 3.° del Reglamento 
aprobado por Real órden de 10 de Julio de 1858, para 
la ejecución del Decreto de la Regencia de 15 de Di
ciembre de 1841 sobre expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, se publica el presente anuncio, 
para que el interesado presente dentro del plazo im
prorrogable de 10 dias, las reclamaciones que conven
gan á su derecho é interés, en 1H forma y con ar
reglo al art. 4.° del Decreto de la Rngencia de 15 de 
Diciembre de 1841 ya citado, en ta intelig-ncia de 
que de no presentarse en el plazo concedido se le para
rán los perjuicios k que hubiere lugar; cuyo aviso 
se hace extensivo á todos cuantos puecUa hallarse in

teresados en la mencionada expropiación, cuyos dere
chos no sean conocidos y que por lo tanto no han po
dido ser tomados en consideración. 

Manila, 25 de Junio de 1889.--Perojo. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA 

Contribución Industrial y de Comercio, 'cenfa 
de alcoholes, especial de ialaco y uriana. 

De conformidad á lo prevenido en los artículos 1.°, 
2.° y 3.° de la Instrucción de recaudadores vigente y al 
Decreto de la Intendencia general de Hacienda, fecha 
27 del actual, se participa á los Sres. contribuyen
tes de esta Capital y sus arrabales, que, desde el dia 
1.° de Julio próximo al 20 inclusivo del propio mes, 
se procederá á la recaudación á domicilio do las con
tribuciones expresadas por cuanto corresponde al tercer 
trimestre del año actual. Pasado aquel plazo, los indi
viduos que no hubieren satisfecho sus respectivas cuo
tas á la presentación de los recaudadores que á con, 
íígV^A"ívs:c,/brfíen'(ii(''r.rJorc vsnsvdo el plazo, par?, el 
pago de las contribuciones el 1.° de Agosto próximo, 
desde cuya fecha incurrirán los morosos en los re-» 
cargos establecidos por los Reglamentos de cada uno 
de los impuestos en el epígrafe mencionados. 

Con el fin de que los recaudadores dén el más exacto 
cumplimiento á la comisión que les ha sido conferida, 
se ruega á los Sres. contribuyentes, formulen ante esta 
Admim^tpaciQnlas reclamaciones y quejas á que dén 
lugar, ya p o r ^ é e j a r de presentarse en cada uno 
de los domicilios á verificar la cobranza ó ya por otras 
faltas que pudieran cometer, con objeto de imponerles 
el correctivo oportuno. 

Nombres de los Recaudadores. 
Recaudador general. . . D. Carlos Alcázar. 
Intramuros » Agustín del Pozo. 
Dilao . • » Vicente Ojeda. 

» José de Jesús. 
» Federi o Corral. 
» Fernando Más. 
» Félix V. Tolentino. 
» Fabián Sempio. 

Binondo ^ » Manuel Ortega. 
\ » Marcelo Esteban. 

Tondo » Sisto de Jesús. 
Manila, 27 de Junio de 1886 —El Administrador, Juan 

Pacheco. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Por providencia de este Centro fecha 13 del actual, 

ha sido autorizado D. Cipriano Sarmiento, vecino de 
Tagbilaran, cabecera de la provincia de Bohol, para 
rifar un carruage Victoria enganchado á una pareja de 
caballos, y varios muebles, en combinación con el sorteo 
de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Setiembre 
próximo. 

La rifa se compondrá de 160 billetes con 250 núme
ros correlativos cada uno y al precio de 5 pesos por 
billete, hallá-ndose depositados dichos e'ectos en poder 
de D. Leoncio Fortich, vecino de aquella Cabecera. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 25 de Junio de 1889.—Florentino Montejo. 2 

Don José Pereyra, Tesorero general de Hacienda, 
interino, de estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Marzo último se es
pidió por la Caja de Depósitos, una carta de pago á 
favor de D. Juan Cirlot, por valor de pfs. 500, bajo 
el concepto de depósito voluatario trasferible á un 

Ermita y Malate.. 
San Miguel y Sampaloc. 
Quiapo 
Sta. Cruz y Trozo. . . 
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año plazo y al interés de 6 anual, de la cual 
se halla tomada razón á los números 711 del regis
tro de inscripción y 903 del diario de entrada; y ha
biendo sufrido estravío la citada carta de pago, se
gún manifestación del interesado, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravío de la referida carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio que se publicará en las «Gacetas oficiales» de 
esta Capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho al espresado documento, se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apode
rado, dentro del término de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
se tendrá por nula y de ningún valor la carta de 
pago de que se trata. 

Manila, 25 de Junio de 1889.—José Pereyra. .2 

Don José Pereyra y Pereyra. Tesorero general de 
Hacienda, interino, de esías Islas. 
Hago saber: que en 24 de Abril del presente año 

se expidió por la Caja de Depósitos, una carta de 
pago á favor de D. Alfonso Pérez y Mirabel, por 
valor de pfs. 20§, bajo el concepto de depósito vo
luntario, trasferible, á un año plazo y al interés de 6 p § 
anual, de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 1130 del registro de inscripción y 1426 del 
diario de entrada; y habiendo sufrido estravío la ci
tada carta de pago, según manifestación del intere
sado, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, 
se ha servido disponer se haga saber el extravío de 
la referida carta de pago, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecho al ex
presado documento, se presenten á deducirlo por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del término de un 
año, h contar desde la publicación del primer anun
cio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de nin
gún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 27 de Junio de 1889.=José Pereyra. 1 

Don José Pereyra, Tesorero general de Hacienda, in
pidió poTla ^ a j ^ 1 t é ~ T ) e ] m O T ^ 
á favor de D. Antonio Donaire por valor de $ 160, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible,' 
á un año plazo, al interés de 6 p § anual y con 
los números 79 del registro de inscripción y 102 del 
diario de entrada; la cual ha sido endosada á favor 

4 de D. Ricardo Díaz Gal van y de cuyo endoso apa
rece tomado en la citada caja con fecha 21 de Marzo 
del presente año; y habiendo sufrido estravío la re
ferida carta de pago, según manifestación del inte
resado, el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Te
sorería, se ha servido disponer se haga saber el 
estravío de la m-meionada carta de pa^o, como lo 
ejecuto por medio dnl presente anuncio que se pu
blicará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y 
de Madrid, á fin dn que los que se consideren con 
derecho al espresido documento se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
término de un año, á contar d sde la publicación 
áfl primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nul y ningún valor la carta de paim de 
que se trata. 

Manila, 25 de Junio de 1889.—José Pereyra. .1 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El día 10 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se contratarán en concierto público ante 
el Sr. Interventor general del Estado, en su despa
cho, situado en el edificio llamado antigua Aduana 
la adquisición de 1.000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras con destino á los go
biernos P. M. de las Islas de Mindanao durante el ejer
cicio actual de 1889; cuyo contrato se sujetará al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, bajo el tipo 
de S 12, en escala descendente. 

Manila, 25 de Junio de 1889.—José de Elorza. 
Bases redactadas por la Intervención general del Es

tado en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
general de estas Islas en comunicación de 24 de Mayo 
último, para contratar en concierto público la adqui
sición de 1.000 ejemplares de pasaportes para em
barcaciones moras necesarios al Gobierno P. M. de 
Mmdanao durante el actual año de 1889. 
1. a _ La Hacienda contra ta mediante concierto, la ad

quisición de 1.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2. a Dicho documento se extenderá en papel 2.' 

catalán, de las marcasnás superiores que haya en 
plaza y en un todo astado el modelo respectivo. 

3 / El tipo para opr al indicado servicio sera el 
de 12 pesos, en escalídescendente. 

4 ' Para garantir el úsmo, el contratista ingresara 
en la Caja de Depósits el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. r a í 

5.4 El concierto ten'á lugar en el despacho del 
Sr. Interventor, ante dho Jefe, el dia y hora qu se 
designe. , 

G.* Terminado el ao el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio pivisionalmente á la persona que 
haya presentado la proasicion más ventajosa para la 
Hacienia, hasta tanto ue por la Intendencia general 
se apruebe definitivamate dicha adjudicación. 

7. ' Acto seguido ¡«levantará acta del resultado de 
concierto, k continuacio del cual hará constar el con
tratista la obligación e presentar en el plazo máximo 
de dos días, la carta ¡e pago correspondiente al de
pósito que se menciomen la condición 4.a, precedién
dose contra él si no * verifica, en la forma que de 
terminan las leyes. 

8. a Presentada la arta de pago á que se rehere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, sieao de cuenta del rematante los 
gastos de papel que je ocasionen. . . 

9. ' A los diez dls de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contritista entregará en la Interven
ción general, la totaidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo ycalidad de papel señalados. 

10. Tan luego hay. efectuado dicha entrega en la 
forma expresada se alpnará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente, 

11. En el caso deque el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá p r rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo corcierto á su perjuicio y . si no 
se consiguiese entonéis efectuar dicho contrato por 
falta de Imitadores, se verificará el servicio por admi
nistración h cargo del mismo contratista, siendo este 
responsable también délos perjuicios que pueda causar 
su retraso. , 

12. Lasproposicionesse presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al R ;al decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego c rrndo, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, según el moddo á continuación. 

13. Según se vavan recibiendo los pliegos por el 
Sr Interventor general se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo / rubricar el sobre al interesado. 
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijara el Sr. Int rventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

_ En caso de no qu-irer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatidas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
núrm ro ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentándolos 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros v la patente 
de capitación, si perte ¡ecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-
citarce en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á la instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 4 de Junio de 1889.—José de Elorza. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 1.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras que necesita el Gobierno 
general, con destino á las Islas de Mindanao, en 
la cantidad de $ 12 $ con entera sujeción á las ba
ses estipuladas para el concierto de este servicio pu
blicado en la Qaceta ele Manila, del día. . . . . 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GENERAL D E ADMDíISTKAOION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública, el arbitrio de los 
vadeos y pontazgos del l.er grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo enprogresion ascendente de 903 
pesos anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle deí 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Julio próximo, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presenta^ sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Junio de 1889.—Abraham García y 
García. 

Plieo-o de condiciones que ha de servir de base para 
sacar á pública subasta el arbitrio de los vadeos y 
pontazgos del l.er grupo de la provincia de Panga
sinan, que compone el pueblo de Salasa. _ 
1 ' Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 903 anuales. i o T> „-

2.' Las proposiciones se presentarán al br. presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo ai 
modelo adjunto, expresando con la mayor claridad en 
letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el dommento que acredite haber depositado el pro-
ponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge-

An x T o c í a n / i a m'iKHp.a ó fin la Administración de 

nroposiciones iguaie» 
vor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio de diez m i 
nutos, transcurridos los cuales se adjudicara el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado 
con el número ordinal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan k turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. ' , . 

5 a Los documentos de depósito se devolverán á su» 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, a 
excepción del correspondiente k la proposición admi
tida, el cual se endonará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6 4 El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de .a adjudicación del servicio, ia 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de ui» 
diez por ciento del importe total del arriendo, a sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jete de 
la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente lu-
r m t ^ a H H v de niníruQa manera personal, pudiendo 
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potecaria y de ninguna manera personal pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería g-eneral de Hacienda pública cuando la aá-
juuiLacruü se veringo aĉ a Capital V en la Admí-
mstracion de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se 
admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por l a 
Inspección general de Obras públicas y registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastantea-
das por el Sr. Secretario del Consejo de Administra
ción. En provincia, el J. fe de ella cuidara bajo su V- [\ 
única responsabilidad de que las fincas que se pre- faca h 
senten para la fianza lleacm cumplidamente su objeto. ¿ I ' 
bin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún )Eet 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla Elp, 
y las de cana y ñipa, asi como las acciones del Banco k i 
Español Filipino no s ran admitidas para fianza en 
manera alguna; aquellas por la poca seguridad que 
otrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del KD! 
remate se resolverá por lo que prevmga al efecto lá 
Real̂  Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8 / En el término de quince dias des-mes de 
notiücado al Contratista ser admisible la' fianza 
prestada, deberá otoi-ar la correspondiente escri-1 
tura de obligación, coastituyendo la fianza estipulada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
paso de que hubiera q ie proceder contra él , mas si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negara 
k otorgar la escritura quedará sujeto á lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas vacilada de 27 j?ue 
de Febrero de 1852, que á la letra es" como sigue:— ] 
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que, 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 im- ' 
pidiere que esta tenga efecto en el término que sé 
señalase tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos d- -sta recia- M 
macion serán: 1.° Que se celebre nuevo remate bajo igua- ye 
les condiciones, pagando el primer rematante la dife-
rencia del primero al segundo.—Segando. Que satis- f | 
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido i i 
^1 Estado por la demora del servicio. Pare cubrir es- ft 
tas responsabilidades se le retendrá siempre la ga ran - . jp 
tía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes | l ' 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aque- Ulii 
lia no alcanzase. No presentándose proposición admisi-
ble para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
de la Administración, á perjuicio del primer rematante. 
Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza. 

9.a La cantidad en que se remate. ̂ « i ' Uébe el arrien(fcr-
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abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
eses anticipados. En el caso de incumplimiento de este 
tículo el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
1-inc.implimiento transcurridos los primeros ocho dias 
0 que debe hacerse el pago adelantado de la mensua-
Bad, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser 
feueáta por dicho contratista, si consistiese en metá-
to, en el improrrogable término de quince dias, y de 
j verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases 

^tablecidas en la Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 
Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 
10. El contrato se entenderá principiado desde el 
i siguiente al en que se comunique al contratista 
orden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 

|ci™ en este punto será en perjuicio de los inte-
1 arrendatario á menos que causas agenas á su 
1 y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
de Administrcion Civil, lo motivasen. 

El contratista no podrá exigir mayores dere
os que los marcados en las condiciones 17.a y 18.a de 
te pliego, bajo la multa de diez pesos que se exigirán en 
bapei correspondiente por el Jefe de la provincia. 
1 primera vez que el contratista falte á esta condi-
jn, pagará los diez pesos de multa; la segunda falta 
rá castigada con cien pesos, y la tercera con la res-
ion del contrato bajo su responsabilidad y con arre-
í á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instrucción 
jncionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
zg-ado respectivo para los efectos á que haya lugar 
; justicia. 
12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorci-
| y ministros de justicia de los pueblos harán res-

r al asentista como representante de la Adminis-
,cion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
cer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facili-
|e el primero una copia autorizada de estas condiciones. 
3. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
|e lugar á imposición de multas y no las satis-
|ese k las 24 horas de ser requerido á ello, se abo-
& tomando al efecto de la fianza la cantidad que 
©Necesaria. 
14. La obligación del rematador, es tener siempre 
orri-ules' dos balsas y barotos correspondientes para 
rentes, ca^rotones, carruagesy animales, como también 
is hombres necesarios para manejarlos. 

Igualmente deberá haber bantayanes á uno y 
ro lado, siempre listos para pasar, evitándose di-

Icion^s perjudiciales á los pasajeros y más particu-
rmeate ú los correos y despachos urgentes que 

pues cualquiera omisión voluntaria se cas-
ra con rigor. 
S. Será así mismo obligación del contratista tener 
|en ambos lados, las noches oscuras, y aumentar 
gente de servicio lo que considere necesario, en 

as jfcs de avenidas ó corrientes fuertes para evitar con 
Üs facilida l cualquiera desgracia en dichos dias. 

El arrendador cobrará de pasage lo siguien-
Por una persona un cuarto, por cada carabao, 

fitó caballo sin carga dos cuartos, por cada animal 
expresados con carga cuatro cuartos, y por cada 

pon ó canga con carga ó sin ella ocho cuartos, y un 
por cada carruage ó palanquín, sin excederse de nin-
1 manera en los referidos pagos pues se castigará 
ificada que sea como corresponda: á fin dê  que 
os puedan saber lo que deben pagar, se fijaran 
dos tablas las tarifas, las cuales se colgarán en 

ote de cada bantayan en ambos lados del vadeo. 
Los pagos para el paso del buque por los puentes 

Émdo las compuertas, serán los siguientes.—Por 
"a cien cávanos que puedan cargar los buques pa-

larim mi real.—No podrá exigir más de dos pesos 
Jquiera que sea el porte del buque. 
,19. Las compuertas de los puentes se levantarán 

We las diez de la noche hasta las cuatro de la mañana. 
20. En dichas horas tendrá el arrendador ocho hom-

|s disponibles y luz en las noches oscuras. 
21. La autoridad de la provincia, del modo que juz-
üe más conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
H i de condiciones toda la publicidad necesaria á 

de que nadie alegue ignorancia. 
I . No se entenderá válido el contrato hasta que 

ecaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
eneral del ramo. 
23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 

^ los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo-
kiones de policía y ornato público que le comunique 

14 autoridad, siempre que no estén en contravención 
^ las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
Asentar en forma legal lo que á su derecho con-
pga. 

En vista de lo preceptuado en la Real órden 
e 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 

6jF0pios y arbitrios se reservan el derecho de rescin-
este contrato, si así conveniere á sus intereses, 

p é g a ia indemnización que marcan las leyes, 
i 25- El Contratista es la persona legal y directa-
^ente obligada. Podrá si acaso le conviniere, suba-
pendar el arbitriro, pero entendiéndose siempre que 
|a Administración no contrae compromiso alguno con 
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los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que este nom
bre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura asi como 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la situsciou de la finca 
ó fincas que se hipotequen como ianza. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con
tencioso administrativa. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la coctrata se aprobara 

por el Gobierdo de S. SI. nuevo pliego de condiciones 
para este sérv elo, se reserva la Adainistracim el de
recho de acordar con el Contratiaa el nuevo tipo 
anual del arriendo, y la aplicación de la nueva tar fa 
bajo la garantía de la escritura «torgada y fianza 
que corresponda, y si no resultara acierdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrae sin que el Con
tratista tenga derecho á indemnizacon alguna. 

Manila, 7 de Junio de 1889.—El íefe de la Sección 
de Gobernación, José Arizcun. 

MODELO DE PROPOSEION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Jiuta de Almonedas. 

Don N . N , , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, el arbirio de los vadeos 
y pontazgos del l.er grupo de la prozincia de Pangasi-
nan que compone el pueblo de Salasa, en la cantidad 
de pesos ( $ . . . . ) anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
del día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber derositado en . . . . la cantidad de^ 135'45 cent. 

Fecha y firma.=Es copia. García. 2 

6ECRSTAHIA DE I I JUNTA DE KBALES 
ALMONBDAH-

v i m a Í % feCíüli6'-pf6ximO, á las diez do la ^ 
ñ a l subastará ante la Junta de Reales Almone
das d ^ s U Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos Dúblicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio ^ 1 arriendo por un trienio de la renta del 
6.° grupo dd juego de gallos de esta provincia de Ma
nila, bajo elti-jo en progresión ase-miente de l l . l W 
pesos, 99 céntiiaos, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gao ta» de esta Capital 
núm. 130 de fecha 14 de Mayo últuro. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Migiel Torres. 1 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Juntad- Eeales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en d Salón de actos 
públicos del edificio llamado antig-ua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Paupanga, el ser
vicio de las obras de reparación (fel puente sobre 
el estanque de Betis, término de Guagja, de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 4846 
pesos, 17 cénts.- y con estricta sujedon al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 99 de fecha 11 de Abril último. . 

La hora para la subasta de que sé trata, se regira 
por la que marque el reloj que existí en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de_Lu-
zon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. RoquePagaddu, enclavado en el sido denominado 
Aqquilay, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 20o 
pesos, 68 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Ca
pital, núm. 13 de fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 13 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 1 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone

das de esta Capital, que se constituirá en el Saloa 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Matías Concha, enclavado en el sitio 
denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 217 pesos, 50 céntimos, y con estricta suje-
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 13 de fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 12 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

El día 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almon das de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Tarlac, la venta de un. 
terreno baldío, denunciado por D. Mariano de los Santos, 
enclavado en el sitio denominado Dumapataan, juris
dicción del pueblo y cabecera de Tarlac, provincia del 
mismo nombre, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública so-

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de la cabecera de Tarlac, denunciado por Don 
Mariano de los Santos. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Du
mapataan, jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida 
de 96 hectáreas, 14 áreas y 49 centiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte, terrenos baldíos realengos del Estadoj 
al Este, estos mismos, pero denunciados por Pedro de los 
Reyes y Silvestre Miranda; al Sur, otros de la propiedad 
del interesado, y al Oeste los de la propiedad de Toribío 
Capulong y otros baldíos realengos. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 386 pesos y 50 cént. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Tarlac, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. - cuusuiuiaa ia junta en el sitio y ñora que 
"electo de ir7ubaSta';y no STaaaÍrará-£§p.m&iíÍfiia 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, _ con en
tera usiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, exp-esándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad deS 19,32 4i que 
imnorta el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantís 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciaoor de. 
terreno, en ningún caso, puesto que, deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
eiercitar el dereiho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando lo 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán U* 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y ta 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. . 

8. * Una vez presentados los pliegos no polrap 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados parr* 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara not> 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecn-
de tanteo establecido en la cláusula 12* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de die i 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores d 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside 
i-ará el meior postor al licitador que haya mejorad-
más la oferta. En el caso de que los licitadores d 
que trata el párrafo anterior, se negáran a mejorr. 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al aute 
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^ 1 Dlieffo que se encuentre señalado con el número 
^ i n l más balo. Si resultase la misma igualdad en-
*¡e t VOVoLone* presentadas en esta . Capita 
f i a provincia de Tarlac, la nueva licitación oral 
tendráP efecto ante la Junta de Reales A monedas de 
a t ? » r«nital el dia y hora que se señale y anuncie 

M d a anticiplcion. | l licitador ó licita ores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrá¿ concurrir á este acto personal-
3 e 6 por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

U E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
X tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12 Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas a fin de 
que sea notificado el denunciador de i a mejor oferta 
W si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti-

^ ^ ^ I f n o t i ñ c a c i o n al denunciador se hará por la 
M m nistrasion de Rentas ó por la Subalterna de Tar
lac se-un el punto que haya el mismo determi
nado 1 ° cuyo fin será obligación precisa del denun-
dador el e s V " ™ la proposición que Puente a 
la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de per-
sona de su confianza'qu5 resida en esta Capital ó en 

la rtfplT^ hacer uso del derecho de tanteo 
esteblecido en la cláusula 12 será e de o .ho días 
topuerde la notificación, siendo condición indispon-
s X el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 

11 i ^ . ̂ ^ S i u d haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
4e los ocho dias á que se refiérela clausu a anterior, 
f de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Tarlac, según se presente en uno u otro 

^16? ' Trascurrido el plazo legal se elevará' el espe
diente de la subasta y el escrito del ¿ e n u ^ 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere a la In-
tendencia general, para que adjudique en definitiva 

nata su rmporte con mas ios derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta h su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable ál pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Tarlac según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso ¡guala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de DO-
sesion. ^ 

Manila 8 de Febrero de 1889.-E1 Administrador 
Oentral de Rentas y Propiedades.—Luis Sag-ües.—Es 
üopia, Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente déla Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad do . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Tarlac, la venta 
de un terreno baldío denunciado por D. Candelario Gon
zález, enclavado en el sitio denominado Tarutó, barrio 
de San Roque, ju'isdiccion del pueblo y Cabecera de 
Tarlac, provincia cel mismo nombre, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta h conti
nuación. 

La hora para h subasta de que se tratase regira 
por la que marcue el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Janio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condicbnes para la venta en pública su 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de la Cabecera del distrito de Tarlac, denunciado por 
D. Candelario González. 
I . a La Hacienda snagena en pública subasta un terre

no baldío realengoen el sitio denominado Tarutó, barrio 
de San Roque, juisdiccion delj pueblo de Tarlác, de 
cabida de 73 hectéreas, 16 áreas y 25 centiáreas, cu
yos límites son: a, Norte, con terrenos baldíos denun
ciados por Silvestre Miranda; al Este, otros también bal
díos realengos denunciados por Francisco Laña; al Sur, 
terrenos baldíos redengos, y al Oeste con otros análo
gos denunciados pDr Camilo Marcelo. 

2 * La enageuadon se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 259 pesos y 49 céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila». , ... , 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora . .ue señalen 
los correspondientes anuncios dará principio ti acto de 
la subasta y no se admitirá espliGacion u observan al
guna de que lo interrumpa, dándose el Plazo ^ ^ ^ i " 
uutos á los licitadores para a presentación de ^ f ^ 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
ecion ai mbueio inseno acontinu¡l^<Wiir-'i;í>-',v': 
oapel del sello 10 » expresándose en ¿úmero T l í f ^ -
cantidad que se ofrece para adquirir el t e ™ o 7 * 

6. Será requisito indispensable para tomar 'par^n la 
licitación haber consignado en laCajageneral de Opósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la pro'mcia ex
presada, la cantidad de g 12̂ 97 que importa el 5P§ del valor 
del terreno que se subasta. Al mismo tiemrO que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador estacarla de pago que servirá de garantía 
para la licitación ; de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicata-io provisional hasta que se halle sol
vente de su comprcmiso. Tampoco le sera devuelta la carta 
de pago al denuncador del terreno en ningim caso, puesto 
que deberá queda- unida al espediente Ínterin no trascu
rra el término paa ejercitar el derecho de tanteo, ó re
nuncie al mismo. 

7. a Conforme ^ayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Preádente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son (spanoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza chin i cuyos pliegos 
numerará correlitivamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultido del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los míanos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta, 
en el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judícala el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

I I . i i l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 

Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. . , j 

12. Designado éste por la Intendencia general se d©̂  
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de qu» 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida 

13. La notificación al denunciador se hará por | 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de distrito 
de Tarlac, según el punto que haya el mismo determinado] 
á cuyo fin sera obligación precisa del denunciador el ea, 
presar en la proposición que presente á la Junta de Al, 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
establecido en la cláusula 12.a sera el de ocho d i » 
pues de la notificación, siendo condición indispeT 
el haber presentado pliego el denunciador en a _ 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Sí 
balterna. • , 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otoi 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro dé l 
echo dias a que se refiere la clausula anterior,';- y I 
ella se dará un recibo por la Central 6 Subalterna 
Tarlac según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevara el expedien 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando I 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia geuer 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta ab( 
nara su importe con mas los derechos de media anua 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dii 
contados desde el siguiente al en que se le notifique , 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
su favor. , , . J , . 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no p 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acred 
el ingreso a que se refiere la condición anterior, se J 
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva 
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito como mu 
y siendo además responsable al pago de la diferen 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates^ r 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pa 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorga 
la correspondiente escritura de venta por el Adma • 
trador Central de Remas y Propiedades ó por el ¿ j * 
legación de Hacienda de Tarlac según el adjudica^ 
tenga por conveniente. 
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expedientes formados para la subasta de los te 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamen 
terin los compradores no estén en plena y pacífica ] 1 
sion, y por tanto, las reclamaciones que "se entablen,' 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtened 
posesión de los terrenos subastados serán igualmentl 
la competencia administrativa, como también el ent 
der en el examen de la resolución de las dudas so 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exf 
falta de cabida del terreno subastado y del expedL 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta par 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, qu si 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin di 
recho a indemnización ni la Hacienda ni el compradoi 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de tí 
dos los derechos-del expediente hasta la toma de posesiM 

Manila, 14 de Febrero de 1889.—El Administrador Cffl 
tralde Rentas y Propiedades—Luis Sagües. 

MODELO DE PEOPOSTCION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de _ 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavé 
en el sitio de de la jurisdicción d | 
provincia de en la cantidad de coé 
tera sujeción al pliego de condiciones que se pon^ 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acrel. 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que hal 
la condición 6.a del referido pliego. 

Providencias judiciale¡ 
Den Gonzalo Marzaao. Abogado de matricula de esta Real At 

diencia y Juez de Páz en propiedad del distr to de Quiapc 
. Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente A r " 

pino Errera, de treinta años de edad, soltero, natural ile Ti 
provincia de iManlla, y vecino del bario de Timbugan, 
oficio pintor, para que en el término dt nuevo días contad ;̂ 
desde el siguiente al de la publicación de est. edicto, coiíPp 
rezca en este Juzgado de Páz, á fin de c lebrar juicio yfSS 
de faltas seguido á su instancia por insultos, bajo apero 
miento de celebrarse el juicio en ausencia y rebeldía eff« 
contrario, parándole los perjuicios que en d' recho hub ere 
gar 

.Dado en Manila y Juzgado de Paz de Quiapo á 27 de H 
nio de 1889.-Gonzalo Mai 'zano.—Por mandado del Sr. Ja^-
francisco Fernandez., Valentín Babao. 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NUM. ÍM 


